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NOTA AOL USHN° 04 708

USHUAIA, 7 de Marzo de 2008

SR.
PRESIDENTE del
Dr. CARLOS D. BASSANBTTI

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con el fin de informarle que, como
parte de la Campaña Mundial por una Sociedad Libre de Violencia, próximamente,
visitará nuestro país S.S. Srí Srí Ravi Shankar, quien es reconocido mundialmente
como uno de los más grandes pensadores del siglo.

Srí Srí Ravi Shankar es un líder humanitario y espiritual, cuatro veces
nominado at Premio Nobel de la Paz. Ha dedicado su vida a enaltecer los Valores
Humanos en la sociedad, siendo el fundador de El Arte de Vivir, la ONG que cuenta
con la mayor cantidad de voluntarios en el mundo, y que está presente en 150 países, y
de la Asociación Internacional para los Valores Humanos (1AHV).

Cabe destacar que en el marco de dicha campaña en Argentina, dada su
apretada agenda visitará sólo dos provincias: Buenos Aires y Tierra del Fuego; y
particularmente visitará la ciudad de Ushuaía, por cuanto será un honor para nosotros
recibirlo entre los días 17 al 19 de mayo.

Durante esta corta estadía, Sri Sri Ravi Shankar, entre otras actividades,
disertará sobre temas inherentes a la Campaña mencionada en el primer párrafo,
además de mantener encuentros con sectores sociales, políticos, militares y religiosos.

Por todo lo expuesto es que nos dirigimos a Ud. y por su intermedio a todos
los bloques legislativos, con el fin de que la presencia de S.S. Sri Sri Ravi Shankar sea
Declarada de Interés Provincial por el organismo que Ud. preside.

Para mas detalles adjuntamos una carpeta conteniendo información relevante
sobre Sri Srí Ravi Shankar, su obra y algunos de los reconocimientos recibidos en
distintas partes del mundo, entre ellos, la Declaración de Visitante Ilustre de la ciudad
de Buenos Aires, otorgada por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en
el año 2004.

Sin otro particular saludamos a Ud. atentamente.
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